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DéO ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

de calidad y confidanciclidad 

  

Riobamba, 6 de septiembre de 2017 

Licenciada 

Mónica jeaneth Ordoñez Bravo 

Presente. 

Estimada licenciada. 

Luego de enviarle un cordial saludo, le comunico que de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición transitoria primera del estatuto social de la compañía D£0 ASOCIADOS CIA.LTDA., 

se designó y nombró a Usted como PRESIDENTA de Ja referida compañía, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo cuarto del 

estatuto social de la mencionada compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran establecidas en el artículo décimo quinto del 

estatuto social de la referida compañía. 

Atentamente, 

9 E 

Marco Antonio Daqui Janeta 

CC. 0603981176 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad. Ecuatoriana 

Dirección. Guayaquil y Rafael López Mz M casa 3. Calpi-Ecuador. Teléfono. 032620047. 

ACEPTACIÓN.- Agradezco y acepto la designación y nombramiento de PRESIDENTA de la 

compañía D£¿0 ASOCIADOS CIA.LTDA. 

Riobamba, 6 de septiembre de 2017. 

Opus e Ce 
o q? === Am 

Mónica Jeaneth Ordoñez Bravo 

CC. 060255844-7 

PRESIDENTA 

Nacionalidad. Ecuatoriana 

Dirección. Av. Sergio Quirola s/n y Villacres. Riobamba - Ecuador. Teléfono 032602721 

La compañía D8/0 ASOCIADOS CIA.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria 

Cuarta del cantón Riobamba, Dra. María Isabel Mancheno Naranjo, el 6 de septiembre de 2017. 

  

Primera Constituyente y Av. Miguel Ángel León Edificio Axxius Gren Piso 3 Oficina 305 

Teléfono 032 946860 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEl NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: D2.0 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ORDOÑEZ BRAVO MONICA JEANETH 

IDENTIFICACIÓN: 0602558447 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS         
2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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